
¿Cómo y quién clasifica?

La clasificación en categorías de conservación la realizará el Comité de
Clasificación, el que posteriormente, deberá proponerla al Consejo Directivo de
la Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA). Es esta última instancia
quien debe aprobar o rechazar la propuesta de clasificación, pero no puede
cambiarla.
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